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WNiSTRldÚN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Mi^isteri^ del Ejército

ficadó, vi^ado -pq^ el Ingeniero jefe del 
Distrito' Minero. y''ep.êl que se acredite , 
que el mozo íntefes'ado reúne los re
quisitos exigidos por aquellas dispo
siciones. , , ' .
'■Al propio tiempo, las mencionadas

Empresas enviarán a f as Comisiones de 
, Movilización dé Industrias de la Regióq 
1 Militar en qué se encuentren domicilia-* 
i das relaéiojies nominales de los indi-

Estado Mayor Central, del Ejército |

INÚORPÚRACÍÓN A FILAS

ORDEfi 40 16 de júnio de 1947 por la ., 
que se dispone la cóncentraci(\n en .;^ 
Caja y destino a Cuerpo de los recluí' 
tas, pertenecientes al reemplazo de 
1947. («Boletíq Oficial deLEstado» del 
dja 20): , ' • ' J . 1

La concenlración ¡en Caja y destinó a ! 
Cáerpp de los reclutas pertenecientes f 
al reeínplazo de 1947 y agregados al ¡ 

/ mismo;, alistados con arreglo al Decreto i 
a/31 de mayó de 1946 (Diario Oficial • 
número .135y. Boletín Oficial del Es¡ta' 
<lo número 165). que se encuentren irt- 
Éfesados en Caja con la 'clasificación 
ne <útiles para todo servicio» o «útiles 
exGlusivamente para servicios áuxilia- 
’'es». se verificará con s.ujecíón a los , 
preceptos del capítulo' XV del Vigente 
l^eglamento Provisional para ^l RecI-u-, 
amiento, y reemplazo deí Ejército y a' 

•as normas siguientes: ' ' , '
; Los reclutas comprendidos én los- 

ecretos de 24 de julio de 1942 y 13Me 
septiembre de 1945, Diarios Oficiales ' 
numéros 175 y 2131 que deseen ácogérse a 

, dé exención temporal deb
ervicio' en filas qúe en ellos se estable-

' ? ^V^eftaráp mediante inslancia
rígida al excelentísimo señor Capitán 

^neral de la Región Militar en que 
n leren sido alistados, y dursada a las
las de Recluta, respectivas, precísa- 

P°*’ conducto dé la Empresa én 
empleados, la que

/'ú a la expresada solicitud un certi- ;

viduos a su servicio que solicitan aco-
1 gerse a los beneficios indicandos. Conten- 
j drán los datos correspondientes a la 
1 filiación de los mozos y' al oficio y tiem

po que vienen ejerciéndolo. ' < ', , .Í
' Las referidas instancias, documenta

das. deberán; tener entrada en las Cajas 
de Reclutas antes del 8de julio^róximo, 
fecha en qu.e quedarán cerraddWas listas 
ojrdinales alfabéticas, preparatorias délj 
sorteq, no surtiendo efecto las ^úe seV 
reciban con'posterioridad.

, ' Gozarán de validez las instancias y 
j certificados- preserltados con anteriori

dad a la publicación de esta Orden, 
aunque su curso no se haya ajustado 
exactamente a e§tos preceptos, siempre

’ que ofrezcan a ias Autoridades Regio-v 
nales-Militares la debida garantía.

Los individuos a guienes se concedan 
da exención /continuarán en la situación 
de recluta 'en Caja, sin ser .destinados a 
Cuerpo,, según dispone la orden de 28 
d^ . octubre, de 1946 (Diario Oficial nú- 

; mero 247), y no deberán efectuar su pi¡e- 
sentación en aquélla.

2.^ El d,ía 13 del próximo mes de
julio se verificará en las Cajas de Reclu
tas el sorteo prevenido por el Decreto 
d^ 10 de agosto de 1933 (Colección Le
gislativa húmero 391), observándose lo- 
siguiente: , 1 ;

a) Se fcfrmará una lista numerada 
por Orden alfabético >de apellidos y 
nombres que c;ompr,,enda a todos los 

. mozos clasificados «útiles pard todo, 
servicio», ingresados en Caja, disponi
bles para destino a Cuerpo. deMa 'que- 
serán excluidos el personal minero, be" 
neficiado con la exención temporal del 
servicio en fil^s: los voluntarios alista
dos en La Léglón, con arreglo á lo dis
puesto en la Orden de 24 de febrerq. de;, 
1947 (Diario Oficial número 48): los 
voluntarios en Cuerpos, de’la guarbicióli

permanente del Ejército de Africa): cual- 
, quiera que sca su.tiempo de'servicio en ç

filas; los voluntarlqs del Ejército de 
Tierra que; en el cáso de que el ingreso 
en' Caja-d^ este reemplazo'hubiera teni
do lugar en la fecha que determina el 
artículo ^2W del' yigente Reglamentó de ' ' 
Reclutamiento, hubiesen llevado en filas 
el ,tiempo qué determina el articulo 354 
del misjóó RégJamento; los'pertenecien- 
tes a la.L P. S. como comprendidos en 
el régimen especial. establecídó -pór él 
Decreto, de 31 de irnayo de 1944 (Co
lección Legislativa número 122), los in- 
gresado's en loS Cuerpos de Especialistas^ , , 
del Çjércltp; los que se hallen prestando

.servicio en el Ejército del Aire o en.la 
Armada o h^ÿan.Ingresado como voluti- 
tarios en el Cuerpo de la Guardia civil; 
los acogidos al Decretq-Iey de 26 de 
óctjUbre'de 1927 y ley dé 34 de octubre 
de 1935, referentes a la prestación del 
servicio militar Óe los españoles residen
tes en é/ Extranjero: los procedentes de' 
prórroga de 2.® cláse> a quienes falte 
seis rnéses o menos pará completar el » 
servicio én filas¿.,y los que voluntaria-, 
mente deseen servír en Africa. Estos

. Últimos deberán dirigir sus peticiones^a 
las Cajas de Recluta antes de que s’e 
cierre' la' lista prdinal' alfabética en la 
fecha arriba indicada,; y serán, desde 
luego'j intuidos los primeros en el cupo 
de Africa. 5

b) La lista mencionada será expuesta 
ah público con cuarenta y ocho horas, j 
cómo mipimó, de antelación al sdrteo, 
park que los ínterésados puedan cono
cer el número que en ella sé l.es asigna.

c) El sortep se celebrará en la fo^ma ' 
prevenida én los artípulos. 6.° al 9.* del 
referido Decreto.de 10 dé agosto de 1933. ,;

' d) A continuación d'el'sorteo, de los , 
«útiles par,a todo servicio» se efectuar^ 
el de,los «utiles exclusivamente para ser
vicios auxiliares», debiendo habérse prg- .,, 
cedido para ello a la formalización y ex'- 
posición de, là lista Ordinal alfabética en 
Ia mis^má. íbrrna que se consigna para 
los primeros. » . .

eX jA los reclutas* de,una u otra cla
sificación que por causas imprevistas nó 
hayan sido incluidos en la lista ordinal/ 
corvespondíente y deban ser destinados' - 
a Cuerpo, se.-l.es asignará un núme-
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1 de julio de 1947

ro igual al que corrèsponde al recluta 
/ que lea precede en la nfencíonada lista, 

sin que haya, lúgá(r a verificar el sortero 
supletorio prevenido en el articuló 11 
del referido Decreto.

3.® Los Capitanes Generales harán la 
distribución del cóntipjgefíTte de reclutas 
y determinarán lás Cajas ^e han de fa* 
cilitarlós con arreglo a la/instruíciones; 
oomplementarias de los krtículos-315 y 
320 del Reglamento de Reelutamiehío, 
que les serán comunifcadas, observán
dose además la reglas siguientes:

a) A efectos de destino á Africa, se
rán considerados comó formando un 
conjunto único las Unidades de'Ejército^ 
de Marruecos, y las del territorio de ifnl. 
Serán destinados a ellos los voluntarios: 
en pridíer.lugar, y seguidamente Iqs que 
obtengan los números más bajos del 
sorteó.

En principio y sin perjuicio de la ob
servancia de las Instrucciones citadas, 
los números siguientes, pasarán, a las 
guarniciones más' distantes de las resi- 
dencias de las Cajas y. los más altos a 
las más próximas, en lo posible dentro 
de su región; pero en distinta provincid 

. de sii* residencia los clasificados útilles - 
(j ' para todo servicio, con excepción de Ips 

’ que los Capitanas Generales determinen 
por encontrarse acogidos a los preceptos 
del ártículo 316.' • ' ■

Los clasificados «útile$ excÍúsivamen- 
te para servicios auxiliares» serán idea- 
tinados,en primer témfino, a su.provin
cia, de ser posible, o a la más próxima a 
ella,'incorporándose siempre à las Pla
nas Mayores, de los, Cuerpos y Centros a 
que sean destinados.

b) A los que tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de‘incorpofración 
a filas de segunda clase, les será de 
aplicación integramente cua'nto precep
túa el capítulo XIV dél R^^lamentó de 
Reclutamiento.

c/ Los reclutas ¿ue se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y' 320 del Reglamento de Recluta
miento' y la» Orden de 19 de enero de" 
1946 (Diario Oficial número 17), debiép- 
dose procurar que, en lo posible, los 
(|ue pasen al Ejército del Aire pdsean 
oficios de los^consignados eq el artícu
lo.quinto del ^Decreto de 29 de marzo 
de ,1941 (Boletín Oficial del Estezo 
ñúnjeto-99). •
' d) Los reclutas quq sl^pn, en fitas 

como voluntarios continuarán eix sus 
Cuerpos sin formar parte del contingen
te q'ue se asigna a éstos en los estados 
que se remitirán a los Capitales Geneja- 
les, excepto los que leS correjíonda ser
vir en Africa, que jjasarán a formar 
parte del contingente que se ’señará ^ la 
Unidad de' su' destino, debiendo obser
varse, a este efecto, la Ordén de 9 de 
noviem'bre, de 1946 (Diario Oficia^ 256), 
la que se hará extensiva a.los proceden^/ 
tes de prórrógas de . segunda elase que 
anteriormente hubieran prestado Servi
cio en filas,' 

e) Los Capitanes Generalès, porfío 
que afecta á su Régión, y relaciónán- 
dose entre sí, en cuanto se refiere á los. 
individuos q.ue vayan a otra distinta, ha
rán conocer a las Cajas el Cuerpo a que 
deben ser destinados los reclutas, con 
sujeción æ la distribucióntefectuada.

f) Por lo que respecta los présun- 
^tos desertores, se observará lo -dispuesto

ír
en el Decreto de'? 30 de julio de 1946. 
(Diario Oficial número 170), que modi- 
ficq .el artículo 303 del Reglámehtq de 
Reclutamiento,

4 .® La concentración en las Cqjas de 
Recluta tendrá lugar los. días 9, 10 y 11 
del próximo píes de septiembre para los 
destinados a Africa, los que empezarán 

*la incorporación a su destino el día 13. 
Los que, como consecuencia del sorteo, 
deban prestar serviéio en la Península 
y Archipiélagos se concentrarán durante 
los días 15, 16 y 17. empezando la in
corporación a Cuerpo el día 19:* ,

5 .® Los Jefes de las Cajas ^e Recluta 
comunicarán a los Alcaldes, para conó- 
ckníehto de los qiozos, el día en que de- 
ben efectuár su presentación personal én 

'ellos. • , .
6.® Los viajes necesarios para la con

centración en lús Cajas serán .por cuenta 
de Estado, observándosé para los pasa-,^ 
jes en véhículos motorizados, los pre- ' 

•cei^.tO8 de la Orden dé 3Q de julio de 
1927 (Colección Legislativa número 314), 
siendo socorridos los reéíutas desde que 
salgan de sus casas hasta el día que 
v^erlfiquen su presentación én las Cajas 
con 3,90. pesetas diarias. .
" 7.® Los reelutaS serán alta en la Caja 
el día en que hagan su presentación en 
ella ycapsarán baja el .en que, con arre
glo a los Cuadrosí^e Marcha, deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo a que 
hayan sido destinados. Durante dichos 
días percibirán la ración de pan en es
pecie y el socorro de 3,90 pesetas diarias 
que seráp abonadas por las Cajas y ; 
reclamadas diqeetamente por éstas, no, 
pásándose, ,por tanto, cargos a los 
Cuerpos.' . , .
. 8." Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas haya Cuerpos acti
vos que puedan conféceionaT comida, s^ 
les facilitarán a lós reclutas concentra
dos qu^o soiciten. abonahdo su Ím- 
*porte la^’Cajas de Reclutas en el acto 
dei suministro, con cargo al socorro a 
que hace -jeferencia la n.orma an|eríor.

9,® Los reclutas que en uso de lu 
autorización que concede el artículo 298 
del Reglamento Provisional de Reclutar 
miento efectúen su presentación efi la 
Caja de Recluta de su residencia en l.u- 
ga^ '’de' hacerlo ' eh la que pertenece, se
rán socorridos por la primera en la for
ma. que se'previene. Estos devengos 
serán'’reclamados por./nota especial de 
la Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá justificante ni pasará'. 
éargo a entidad alguna. -
' Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día que 
debe dárlos.de baja, las C^jas que los 
reciban y socorran darán cuenta con 
urgencia a aquéllas de la fecjia corres
pondiente al Último día con el que van 
socorridos, a fin de que en las filiacior 
nes\y ert' las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de partida- 
puedan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo. '''.Z

, 10. A- los réclutas'’que resulten cor
tos de talla oj presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo' 305 

'''del vigente Reglamento Provisional de 
Reclutanliento-. n¡iódificado por Decreto 
dé 3 de julio aé'1945 (Diario Oficial nú
mero 159). ,

11 . Todos los transportes por ferro
carril necesarios para la incorpoiçaeiôn 

de los reclutas se realizará con arregíb 
a las instrucciones que recibirán los 
Capitanes Generales de las Régiones 
militares.

12 A los reclutas transportados, en ' 
trenes militares y los vapores correos de 
Africa y Canarias o especj^^ales que se 
utilicen se les facilitará pan y rancho 
en frío o caliente, en la forma que\ 
se determine eri las'órdenes de trans
porte. >

Cuando se les facilite comida caliente / 
se proveerá a los Parques de Intendencia, 
y por los cuerpos que designen los 
Capitanes Generales, del número nece
ssario de platos y cucharas para facilitar 
a los individuos que compongarfeada 
expedición al suministrarles la comida, 
recogiéndoseles al terminar para Ijue 
sirvan en sucesivas exjiedícíones y sean 
devueltos a los Cuerpos que los facilita
ron aí terminar la incorporación.

El importe de Iqs suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serári abonados en me
tálico por los jefes de cada partida, para 
Jo cual las Cajas les entregarán los so
corros correspondientes coii cargo alo 
que s.e refiere en la norma séptima de 
eáta Orden. * ,

Los jefes de partida distribúirán a los 
reclutas díariamente el sobrante de so
corro que. pueda resultar a cada,uno, 
después de abonado lo que se les sumi
nistre pot alimentación.

Si por causa de fuerza m,ayor, alguna 
partida nó llégará a su destino én la fe
cha señálada, se ordenará que 'por ün 
Cuerpo activo se entregue al jefe de 
ella tantas raciones de pan en especie y 
socorros de 3,90 pesetas por recluta co
mo días transcurrar! hasta su presenta
ción en él Cuerpo de destino, recogien
do recibo que. justificado en la orden 
del Capitán General. Gobernqdor'o Co
mandante militar, que en su nombre lo ' 
haya dado, causará el jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destino para su 
inmediato abono por éste.

13. - Tanto paró- el transporte por fe
rrocarril,, como durante la travesía^a- 
rítima de los contingentes de la Peninsu-^ 
la. Baleares,” Canarias y Africa, serán^ 
conducidas las expediciones por Oficia
les y clases, que percibirán las dietas re- ' 
glamentarias. Las partidas conductoras 
se compondrán; hasta 50 hornbres, por 
un Sargento o Cabo, según la importad- 
cia numérica: de 50 a 100 hombres, por 
un Sargento y un Cabo:-de 101 a 
por un Oficial, un .Sargento y dos Ca
bos: de 251 a 500, por dos Oficiales, dos 
Sargentos y cuatro Cabos, y pasando de 
esta última cifra,.\J jefe de la exped- 
ción será un Capitán, quedando autori
zadas. los Capitanes Genei^ales para ^o- 
mentar el número de claseside cada paf' 
tída cuando lo exija el número que haya 
de conducir, la duracióií del recorridoo 
las conveniencias del servicio, para ase 
gurar el orden de los transportes, ror 

■ marán también la partida conductora e 
número de soldados que considere co 
veniente el Capitán General respect y ■ 
e incluso un corneta ''o tambor, lis , 
partidas conductoras rendirán viaje qo 
de termine el transporte en 
militares o vapores, y los jef®® 
misniás, al tornar el mando, se dar 
reconocer por todos los individuos q 
compongan la expedición, formán o ' 
pasándoles, lista y haciéndoles las p 
venciones a que haya lúgar.
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Lc/s Sargentos y Cabos de las partidas 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y serán distribui
dos enriorma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad y evitar 
accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes dp las Cajas de . 
Recluta con toda escrupulosidad Igÿ pre
venciones deí artículo 333 -del vigen
te Reglamento Provisional de Recluta- 
niiento, a fin de que todos los réclutas 
se enteren del destino que a cada uno? 
se les haya dado. Para ello se,darán a 

/ los jefes*de partida relaciones nominales 
de los reclutas que hayan de conducir, 
con expresión del destino de cada uno, 

' población de-residencia del Cuerpo a 
que deben incotporarse, espçcificândQse 
el día en que cáusarán baja en las Cajás 
y alta en sus Cuerpos, También entre- 
garán a los jefes de partida las hojas de 
ruta, en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere la norma , 
séptima, y el día inclusive hasta eTcual 
van socorridos.

Todos los datos antes indicados serán 
dados a conocer a los reclutas por lós 
jefes de partida, quedando obligados .és
tos a entregar los méncibrtados docu
mentos a los jefes de los Cuerpes res
pectivos. Las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos copias de los ante- 
dichos datos y documentos sin esperar 
a la remisión de las filiaciones, en las 

- que precéptivamente ^ consignará la 
fecha de baja, en la Caja y de alta en 
los Cuerpos, así como de los, socorros 
que hayan facilitado.

14. Los jefes de las Cajasy Cuerpos' 
darán cumplimiento exacto, en lo que ’ 
les afecta, de lo preceptuado en los 
artículos, 334-y 336 del vigente Regla' 
mentó Provisional de Reclutamiento,'

15. Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al siguiente día al de su baja 

’ en la Caja de Recluta, con derecho a los 
devengos reglamentarios del Cuerpo efn 
qu^ lo sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspondiente a 
los socorros que en caso de detención 
por fuerza mayor haya sido Reciso facl- 

>Jitar a los reclutas durante la marcha, 
desde la salida dé la Caja hasta la llega
da a su Cuerpo. t

16. Los Cuerpos no entregarán la pri
mera puesta a los presuntos inútiles 
hasta que sean declarados definitiva
mente útiles: ' '

Las prendas de vestuario cívfl que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
®n el ,almacéh de Jos,mismos, excepto 

■ las interiores; que podrán seguir usando ' 
íl así lo desean los interesados, pero 
íamblén desinfectadas preyiamente.

17. Los Capitanes Geñeralés y Ge
neral jefe del Ejército dé Marruecos 

• dictarán las disposiciones que estiníen 
precisas para el cumplimiento de esta 
'Jrden y remitirán a este Ministerio 
c6pia autorizada de las' mismas; résol- 
''^ván cuantas dudas se présentent a no 
’w que 4)or su importancia consideren 
preciso comunicarías i este Departa
mento, y solicitarán de los Gobernado- 
-n , yPt® 8® inserte esta Orden en el 

olétín Oficial> de las provincias res- 
P^’^a Que llegue a conocímien- 

m de los interesados.
Madrid, 16 de-junio de 1947’ —Davila.

2.090

iDMHTRitlfiN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría Qeiier,al 
' de Abastecimientos

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 532 '

Precios dé azúcar estuchado

(Teniendo en cuenta que el precio del 
azúcar cortadillo determinado en la cir
cular número 598, ha "^do modificado, 
fijándose por la Comisaría General en 
6,35 y 6,10 pesetas kilogramo para las 
fábricas de Andalucía y del resto de 
España,''respectivamerite, y habiéndose 
autorizad,o la elaboración de ázúcar 
escuchado, este artículo se venderá a 8,19 
pesetas kiló, en las zonas Norte y Centro 
de España'y a 8,31 pesetasJíilogramo en 
Andalücía.

Esto^ precios se entienden para mer
cancía puesta sobre vagón y con envases 
incluídps, que quedarán a favor de los 
beneficiarios de los cupos.
*Los industriales irffermediarios fijarán 

bajo su propia responsabilidad, el precio 
de venta partiendo de los que se fiján en 
la presente circulár/cargando los trans
portes reales y aplicando los márgenes 
comerciales determinados en la C5rden 
de la Presidencia del Gobierno de 1 de 
marzo de 1943 (Boletín Oficial del Es- 
tadó de! día 3)?

Lo que se publica para general cono
cimiento. '

Valladolid, 27 de junio de,1947.—El 
Gobernador civil presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

2.168

.1 À '
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 533

Precios oficiales de la harína y tiel pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por la^ harinas que les sean suminis
tradas durante el próximo mes de julio, 
serán los siguientes:

Zona urbana. — (Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco):

' Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, trescientas 
ochenta y cuatro pesetas treinta y 'tres 
céntimos el quintal métrico. '

Harina destinada à' la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas

1 setenta y cinco pesetas un céntimo el 
j quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
veintitrés pesetas veinte céntimos el 
quintalmétrico.

Zona Turpl. —(Pesio de la provincia):
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, trescientas 
noventa y seis pesetas setenta y ocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas ck segunda categoría, doscientas 
ochenta y siete -pesetas cuarenta 7y*séis 
céntimos el quintal métrico. '

Harína destinada á la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
treinta y cinco pesetas sesenta y cinco 
Céntimos el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto. /

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro- ' 
vincia, serán:

Pieza de 150 gramos, 0,55 pesetas, f 
Idem de 200 íd., 0,55 id. 
Idem de 350 íd., 0,80 íd.

En los «precios oficiales» de la harína, 
van incluidos los noventa céntimos que. 
en concepto de compensación por el 

’deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Dirección 
Técnica de Abastecimientos, número - 
59.883, de fecha 20 de mayo de 1944, 
a percibir por los fabricantes de harina.

En el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios 
será de una peseta con cincuenta cénti
mos por saco. El referido plazo se enten
derá desde que los sacos llegan a su 
destino, hasta que se facturen para 
origen (escrito de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos mímero 68.716 del 
4 de mayo de 1945). , y .

A los panadero^ qqe retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad los fabricantes les harán una bonifi
cación de noventa céntimos por quintal 
métrico.

Lo que se publica para général cono- ' 
cimiento y,cumplimiento.

Valladolid, 28 de junio de 1947. —El 
gobernador civil presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

2.187/

GOBIERNO CIVIL

Relación dedos locales designados para 
el^referéndum por las Juntas munici
pales del Censo Electoral de esta pro
vincia, en cumplimiento de Jo dís- 

' puesto en el artículo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907 y ar
tículo 6.° del decreto He 8 de mayo 
del año actual.

Villanueva de la Condesa. —Escuela 
mixtq,

Valdenebro de los Valles. — Escuela 
Nacional de niños, cañe del Castilló.

^(Continuará).
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AD»»tRAEIIÍN BE I

Juzgados de primera instancia
e instrucción

ALBA DE TORMES

Don Bienvenido' Guevara Suárez,iuez.de 
instrucción de esta villa y sü partido.

Por el presente, que se expide en ihé- 
ritos del sumario que se. sigue bajo el 
número 41 del, año actual, por él delito 
de hurto de cuatro caballerías mayores, 
con sus respectivas monturas, las que 
desapareci'eron de esta villa el día 14 de 
los corrientes: se cita, llama y emplaza^ 
a dos quincalleros, uno llamado Fran
cisco. Díaz Gutiérrez, casddo, <4® unos 
50 años, alto,.rubio, calvo, con un íffe- 
chón de pelo cruzado, y Faustlnó Suá
rez, de hnos 35 años, bajo, moreno, algo 
fuerte, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente, con el 
fin de responder ‘a los cargos que les 
Resultan en dicho sumario, bajo apefei-. 
bimierito que, de no haceilo, lés parará, 
el perjuicio a que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargó a 
codas Ias autoridades y agentes ,(ie la 

, .policía judicial, procedan a la busca y- 
captura de referidos sujetos y. caso de 
ser habidos, los poñgan a mi disposición 
con el objetó indicado.^

Dado en Alba de Tormes, a veintiuno- 
de junio demilnovecientos cuarenta y

■ siete.—Bienvenido Guevara.—El .secre
tario, Cipriano M, Mendoza'.

2.142

' CUELLAR

REQUISITORIA .

Por la pressente se cita á 'Hermógenes 
García Cañizal, natural de La'Seca, pró- 
\vinciá de Vallad o lid .-de 1-7 años, soltero, 
jornalero y Jesús Rodríguez Moreno, de 
16 años, soltero, natural de'Almúña, am- 
budante.-, procesados en el sumarió 21 de 
1946. sobre robo el primero, evadido de 
la Prisión dé Valladolid‘s y el segundo 
de depósito municipal de Peñafiel, los 
días 19 de abril últirño y 16 de junio del 
pasado año respectivamente, para quq 

' en término de diez días, contados desde, 
'el sígúiente al én que aparezca el pre
sente en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción de Cuéllar, a constituírse 
en prisión; apercíbiénd-oles dé qué si ño
lo verifican serán declarados rebeldes.

Al propio . tiempo ruego y encargo a 
'todasjas autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
q^e tan pronto tengan cooocimiento del 
paradéro de los procesados, procedan a 

' su captura con las seguridades conve-, 
nientes y los ingresen en el depósito 
municipal de esta Villa a disposición de 
este Juzgado por virtud del indicado su- 

íraario. „
Dafio en Cuéllar, a dieciocho de Junio 

' de mil noveciefitos cúarenta y áiete.—El 
juez de instrucción accidental, Rafáel
L. Gómez Carrasco.

2.124

TALENGIA ,

CÉDULA DIGITACIÓN

Por la presente se cita y emplaza al 
procesado Manuel de Joda Baena, /ie 18 
años, soltero, barbero, hijo de Mánuel y 
de María, natural de Lorca (Murcia), ve-, 
ciño de Valladolid, hoy en ignorado pa
rrad ero, comparecerá dentro del.tériñino 
de diez días ante este Juzgado de‘ ins- 

. trucción de Palencia, para ampliarle su 
indagatoria, bajo apercibimiento de ley 
sino comparece y pararle los perjuicios 
consiguientes. x , 

Palencia, 26 jde junio .de 1947.-El se
cretario judicial, Hipólito Codesidó.

. \ - 2.172

/ SANT ANDER.-NÚMERO 2

Dón Manuel Sánchez Escobar y Oteo, 
magistrado, juez de instrucción nú
mero dos de.la ciudad de Santander.

Hace saber: Que .por sentencia dic
tada por la Ilma. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, eñ causa 28 dé 1943; 
seguida por este Juzgado sobre hurto, 
contra Adolfo Castrillo Cordero y En
rique /Gutiérréz Caso, se condenó a 
dichos procesados, entre otras penas, 
a que abonen mancomunada y solida- 
ríamente a Julia Iglesias García, la can
tidad de cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas treinta y un céntimos, como 
indemnización de perjuicios, teniendo 
-su residencia actual la procesada eñ 
Valladolid, ignorándose su domicilio, j

Para que conste, \y sirva de notifica
ción à la interesada, mediante su in-r- 
sercióri en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia de Valladolid, expido y auto
rizo el. presente en Santander, á tres de 
junio de mil .novecientos cuarenta y 
siete. —Manuel Sánchez.

, . 1.803

Juzgados municip^es

r VALLADOLID.:-^NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN . ■

El señor juez municipal del distrito nú- 
mqro dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día -de la fecha, 
en'el juicio verbal de fallas, seguido en 
este Juzgado con el número 263 de 1947. 
sóbre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presepte a Martín 
Hoyano y María Encarnación Fernández • 
Vázquez, hoy en ignprado paradero, 
para que el día 16 de julio y hora de la’s 
once treinta de su mañana, comparezcan 

'' en la Sala Audiencia de este Juzgado,sita 
. en la calle de las Angustias, número 71,
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal’ de fáltas, debiendo verífi- 

/earló con loa testigos y demás pedios 
de prueba dé que intenté'valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare-^ 
ce, le parará el perjuicio a que hubieré 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. -
* Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho dejímio,de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario. Narciso 
Martín.

2.154

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' ' CÉDULA^ De CITACIÓN-

El señor juez municipal del distrito' 
■ número dos de los de Valladolid, en 
proviá’eñeia dictada 'en, el día de la fecha 
en ei juicio verbaUde faltas seguido en 
este juzgado con el número 558 de 1946, 
sobré escándalo, ha acordado que se cite 

" por medio de la presente a Marcial Mo- 
yano Alarma., de 28 años, soltejo, natu
ral de Beasain, y que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Juan Mambrilla, 

. número 12, hoy en ignorado paradero, 
para que .el día dieciséis de julio y ho
ra de las -once treinta de su mañana, 
comparezca, en' 'la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las An
gustias, número 71, bajo, para asistir a 
la celebración ,del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarloj con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 óe la ley de en- 
juiciárrfientp criminal. ^.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Bolétín Oficial» de la provincia, ex- 
pid.ó y firmo la presénte en Valladolid, 
a veintiséis de junio de mil novecientos 
Cuarenta y siete. —El secretario. Narciso 
Martín.

2,155.

MEDINA DEL CAMRO '

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor juez comarcab susti
tuto, en funciones, en proveído de esta 
fecha. Se cita a la herencia yacente de 
don Isidoro de la Rosa, que falleció en 
esta villa, de donde era vecino, y de 
consiguiente a los herederos dél expre- 
sado .causante, cuyos noiñbfes y domi
cilios se ignoran, a fin de que el día 
doce de jul|io, y hora de las doce, com' 
parezcan Y asistan al juiqio verbal civil 

ía instaiíicia de don Félix López de la 
Rosa, de ,esta vecindad, contra la referi
da herencia, sobre que sean condenados 
a pagar la suma de veintisiete pesetas 
y cuarenta y ochó céntimos, que.por 
cuenta de tab herencia yacente yde los 
herederos ha pagado de contribución 
urbana, incluido el 20 por 100 dé recat- 
go, cuyo acto tendrá lugar ,en éste Juz
gado, calle de Gamazo-, número LY® 
que asistirárí ‘Ías, partes acompañadas 
de las pruebas qpe iritenteii valerse, 
bajo losz qpercibiihientos legales,, casó 
de incómpareceñeia. ' . ,

• Y; para su inserción en el «Bolétín Ofi' 
ciál» de estai provincia, e Gumplimiw^® 
de lo mandado, expido,.y firimo la pw' 
sente piara que sirva de citación a ®en 
cíonáda. herencia yacente, en Medina 
del Campo a siete de junio de mil nove
cientos ‘cuarenta y siete. —El sécrétai o,
C. Orencio Sánchez ;5-888
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